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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Anuncio de 31 de mayo de 2022, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se notifican a las personas interesadas 
actos administrativos relativos a Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación de los actos administrativos correspondientes a los procedimientos 
más abajo indicados; esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona 
interesada, a cuyo fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en 
la Oficina Comarcal Agraria «Campiña», sita en Ronda de los Alunados, s/n, de Jerez de 
la Frontera, donde podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Procedimiento: Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia para la inactivación de 

explotaciones ganaderas al amparo del artículo 10.1.a) del Decreto 14/2006, de 18 de 
enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

CÓDIGO EXPLOTACIÓN UNIDAD PRODUCTIVA TITULAR
ES110200001096 BOVINO 31561836V
ES110370000234 BOVINO 75735448J
ES110200000371 BOVINO B11743630
ES119020000406 BOVINO B11666500
ES110060000553 BOVINO 31461757E
ES110060000369 BOVINO 31607347B
ES110060000586 BOVINO 75825900Y
ES110060000534 PEQUEÑOS RUMIANTES 52285505L
ES110060001448 PEQUEÑOS RUMIANTES 31705838Q
ES110060000848 PEQUEÑOS RUMIANTES X4104489R
ES110200000429 PEQUEÑOS RUMIANTES 31651127E
ES110200000774 PEQUEÑOS RUMIANTES 23559826Y
ES110200000863 PEQUEÑOS RUMIANTES 31565421Z
ES110200002634 PEQUEÑOS RUMIANTES 31538444Q
ES110200001451 PEQUEÑOS RUMIANTES 31696352Y
ES110410000534 PEQUEÑOS RUMIANTES 52283663V
ES110060001139 PEQUEÑOS RUMIANTES 52281368E
ES110200002640 PEQUEÑOS RUMIANTES 75822358Y
ES110200001744 PEQUEÑOS RUMIANTES 31699104K
ES110060000374 PEQUEÑOS RUMIANTES 31520661N
ES110200001737 PEQUEÑOS RUMIANTES 75835847V
ES110200001136 PEQUEÑOS RUMIANTES 32055758Z
ES110060000548 PEQUEÑOS RUMIANTES 27556998P
ES110030000133 PEQUEÑOS RUMIANTES 75864419T

- Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en cumplimiento 
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del artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 31 de mayo de 2022.- La Delegada, Ana María Bertón Belizón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»


